
  

Coss. DU 
Factura: 001-002-000096812 20201701006D00941 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N*20201701006D00941 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) MARIA PATRICIA 

PONCE ARTETA portador(a) de CÉDULA 1703078871 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliaco(a) en QUITO, REPRESENTANDO A IMS ME LLCDIA en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede FORMULARIO INFORMACION DE 

COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), AUTORIZÁNDOME PARA QUE OBTENGA LA INFORMACIÓN DEL SISTEMA DEL REGISTRO 

PERSONAL UNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA 

DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se 

archiva un original. QUITO, a 20 DE MAYO DEL 2020, (8:25). 

MARIA PATRICIA PONCE ARTETA 
CEDULA. 1703078871 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT BARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO     
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SUPERINTENDENCIA ALAS VALDAES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ I4SANTERNET MEDIA SERVICES ECUADOR S A 

EXPEDIENTE: 704429 

  REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL + - - CARGO 

1714764634 221112019 SANCHEZ VERGARA MARIA JOSE GERENTE GENERAL 

  

            
  

  

  

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ 150 GREENTREE DA STE. 101 CY DOVER ZIP CODE 19804 ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ] 

  

  

  

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

              
  

  

  
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN - NOMBRE romero. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ' [CORREO ELECTRONICO 

1703078871 PONCE ARTETA MARIA PATRICIA CEDULA ECUADOR e o once POustamante com. 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

-" No - | IDENTIFICAC. E a ESTADO co -| STA 

, TE EA a 
4 Asco e rmmemasares | ACOIONST| DEAMERICA | WASHINGTON BLVD, a mscoroal| No 

1 ASE-Q-0011138 | SONY CORPORATION A A OS | BOLSA DE VALORES NY seostalosmmscomOral] gy 

12 ASE-Q-0011136 | LATA MEDIA HOLDINGS, tLc | ATAOY OS | orida soostalesGimscomoratI yo 

125. AAFO22422 TAN GASTON PASAPORT| ARGENTINA A | soLTERO| sosa es bimsoMpori] yo 

122 AAEED0S88 HGNACIO M. VIDAGUREN PASAPORT| ARGENTINA enana | SOLTERO | SosiaesGimscorporal| yo 

123. 4664674 LIBONATTI BRUNO MAURICIO | PASAPORT| Eusemica ol lodo ta Caida o | SOLTERO| SeostalesGimscomor | yo 

124 512187470 STEVEN P. OPPENHEIA PasaponT| ESTADOS UNIDOS o ste | soLTERO| Sosiesdimscomora| yo 

125 AAC442419 MARIANO . ROMAN PASAPORT| ARGENTINA e Ao, Bue | soLreno | SosilosBimscoporal| yo 

126 000. 471282700 ELIRAN ASSULIN PASAPORT oA ol ed dla, pda o | SOLTERO] SostalesOimscomoral] yo 

127 YA630086 CASSIANO MIRIAW PASAPORT| BRASIL. E real fis. 5580 | soLTEnO| SostilesOmscopOratl yo 

124 096-016-420 DANIEL ALONSO PASAPORT| VENEZUELA dao | SoLTERO| SostaesOmscorporal| yo                   
  

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-704429.1DEF.2019 FECHA DE EMISIÓN 18/05/20 11:09 PM Página:  



SUPERINTENDENCL 
DECOMPRMIAS VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

1441 Brickell Ave, Sute scostalesGimscorporat 129 AAAGS1834 JUAN MANUEL RUIZ PASAPORT| ARGENTINA 1530, Mier Flonda SOLTERO NO 
  

  

  

                    

exom 

1250 Es2168164 JAME GUERRA PASAPORT| MEXICO o A E 

121 YA272669 MARIANA KAY PASAPORT| BRASIL eli ga SOLTERO | SsstatesGrascorporall. yo 

1212 117365298 CHRISTOPHER NEARY PASAPORT| CHILE a e e SOLTERO seostalesGimscorporal| NO 

2 s2800819 CATALINA CORTES PASAPORT| COLOMBIA o E O O   
  

   
=_ ur Y un 
FIRHA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

  

NOJIBRE: 

No. IDENTIFICACIÓN 

NÚMERO DE SOLICITUD: 0-704429 1DEF.2019 FECHA DE EMISIÓN.18/05/20 11:09 PM Página2    
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DPT.- 

- SEGUNDA 

PROTOCOLZACIÓN DEL PODER OTORGADO POR 
STEVEN P. OPPENHEIM EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 1MS 
MEDIA LÍC., A FAVOR DE lA DRA, MARIA PATRICIA 
PONCE ARTETA., EL 17 DE JUNIO DEL 2015, CON SE 
APOSTILLA CORRESPONDIENTE Y DEBIDAMENTE 
TRADUCIDA. 

06 DE ABRIL DEL 2016 

INDETERMINADA 

QUITO, A 0 DE ABRIL DEL 2016  





  

Factura: 002-001-000012805 20161701032P00914 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701032P00914 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE ABRÍL DEL 2016, (8:42) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 8 

  

Ez e 
9 Gpbraa Cocer; 

  

  

  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE: T 

 NOMBRESIRAZÓN SOCIAL” [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN. | 
ALMEIDA GUERRERO NICOLAS [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714150285 Ñ 

          
  

1 

  [OBsERVACIONES: 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



 



¡Bustamante 
(XL Bustamante 

ESTUDIO JURIDICO 

  

  

  
Señora Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito: 

En el protocolo a su cargo sírvase en incluir uno en el que conste la PROTOCOLIZACIÓN 
del Poder otorgado por IMS MEDIA, LLC a favor de la Dr., María Patricia Ponce Arteta 

mismo que constará de Jos siguientes documentos, 

1. Poder otorgado por Steven P. Oppenheim en su calidad de representante legal de 

la compañía IMS MEDIA LLC a favor de la Dra. María Patria Ponce Arteta., el 17 de 

junio del 2015., con su apostilla correspondiente y debidamente traducida. 

Sírvase en otorgarme dos copias de dicha protocolización, y devolver los documentos 

originales, 

Alec, 
Nicolás R. Almeida Guerrero 

Mat. N* 17-2015-751 FAP 

  

  

CASILLERO JUDICIAL Avs. Patria E4-69 y Ámazonas 
Nos, P.O.BOX 17-01-02455 Edif. COFIEC — Pisos 5-10-11 

259 - 1339 QUITO - ECUADOR Telefs. 562-680 / 562- 681  



 
 

 
 

  

 
 

 



TRADUCCIÓN 

  

Yo, Nicolas Rafael Almeida Guerrero, conocedor del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 

Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 

Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idion la 

castellano en dos (2) fojas útiles la Apostilla N” 2015-69059 que acompaña al Poder otorgado a la Dra. 

Patricia Ponce Arteta. 

Nicolas Rafael Almíeida Guerrero 

CA, 1714150255 

Bra DM 
Factura: 002-001-000005418 20151701032D01791 

    
” DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701032001791 | 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) NICOLAS 

RAFAEL ALMEIDA GUERRERO SOLTERO(A), mayor de edad, domicillado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1714150255, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A). quienes) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicas y 

privados, siendo en consecuencia guténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, dé todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicia de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, Sobre cuyo texto esta Notaría, 

no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 17 DE JULIO DEL 2015. 
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Estado de Florida 

APOSTILLA 

Departamento de Estado 

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de Norteamérica 

Este es un documento público 

Desire Mejla 

Notario Público del Estado de Florida 

Firmado por: 

Actúa como: 

Lleva el selio/timbre de Notario Público del Estado de Florida 

5
0
D
 

    

  

   Gran Sello del 

Estado de Florida 

    Confiamos en 

Dios 

  

   

  

CERTIFICADO 

en Tallahassee, Florida 

  

el Diez y siete de Junio de 2015 

Por El Secretario de Estado, Estado de Florida 

No. 2015-69059 

Setlo/ Timbre: 

10. Firma: 

(firma) 

Secretario de Estado 

   



A black and white copy of this document is not official. 
RENO 107 (OYE 
  

    

  

M
E
N
E
 

xx
 

[J
O 
D
S
,
 

a
o
 

y 
D
A
A
 

100
 

Th
e 

wo
rd

 
“V
OI
D”
 
ap

pe
ar

s 
wh

en
 
ph

ot
oc

o|
 

EN
S S
S
 

P
S
 
VE
S 

T
O
C
 

  AAN 
NE

ON
CO

 
2 El

 

  A
z
 

  

FU
OL

IN
DO

P 
,.1

 |
 
X 

74
8 

SI
UI
 J

O 
99
2]
 
DY
) 

SS
OJ

08
 

S1
D)

)9
] 

JJ
EL
US
 u
r 

si
to
dd
e 

2D
 1

10
1 

        
TINA AN 

, ee] This douument contains a true waterma. Ho! up to li    



Reconocimiento Notarial 

ESTADO DE FLORIDA 
CONDADO DE MIAMI-DADE 

El documento anterior (Poder Especial) que contiene una página fue reconocido ante 
el infrascrito Notario Público el 9 de junio de 2015, por STEVEN P. OPPENHEIM, 
en calidad de Secretario (Secretario Corporativo) de IMS MEDIA, LLC, una 
compañía de Delaware en los Estados Unidos de América, por y a nombre de dicha 
compañía: [ x ] a quien conozco personalmente, o [  ] quien entregó 

como identificación. 

SELLO 
DESIRE MEJIA 
Notaria Pública — Estado de Florida 

Mi Comisión Vence el 31 de enero de 2016 
Comisión Hf EE 165148 
Ligado a Través de la Asociación Nacional de Notarios 

firma 
Notaria Pública — Estado de Florida 
Nombre de la Notaria: Desire Mejia 

Comisión $$ EF 165148 

Mi comisión vence: 31 de enero de 2016 

   



Poder Especial     

  

Yo, STEVEN P. OPPENHEIM, Secretario, a nombre y en 
representación de 1IMS MEDIA, LLC, una compañía debidamente 
organizada bajo las leyes de the State of Delaware, United States 
of America, con domicilio en 800 Brickell Avenue, Suite 700, 
Miami, Florida 33131. USA por medio” del presente documento 

otorgo a. DOCTORA MARÍA PATRICIA PONCE ARTETA (c.C,. 
170307887-1) y con matrícula profesional N* 17-1984-9) cón 
domicilio en Av. Patria E4-69 y Amazonas esquina, Edificio COFIEC, 
Piso 5, más adelante denominada simplemente como” La 
Mandataria el siguiente poder especial a favor"de DOCTORA 
MARÍA PATRICIA PONCE ARTETA para que conteste las X 
demandas que pudieren llegar a presentarse en contra de la A 
Mandante, así como también para que cumpla con las obligaciones 

respectivas y pueda cumplir con cualquier otro requerimiento y 
ejecutar cualquier otro acto, que considere necesario para proteger 
los intereses de la Mandante, cumplir con todas las obligaciones 
extrajudiciales relevantes a nombre de la Mandante, de acuerdo al 
Artículo Sexto de la Ley de Compañías del Ecuador, o cualquier otra . 
estipulación legal pertinente; sustituir, asignar o -delegar este - 
poder a cualquier otra persona y revocar tales substituciones, . 
asignaciones o delegaciones. 

Firma 

Steven P. Oppenheim, Secretario 

 



Notary Acknowledgment 

STATE OF FLORIDA 

COUNTY OF MIAMI-DADE 

The foregoing instrument (Poder Especial) comprising one page was 

acknowledged before the undersigned Notary Public on this day of 

“June, 2015, by .-STEVEN P. OPPENHEIM, as Secretario *(Corporate 

Secretary) of IMS MEDIA, LLC, a Delaware company in the United States of 

America, for and on behalf of said company: [X] who is personally known to 

me, or[ ] who provided as identification. 

| y, 
¡e ZO 

Notary Public State of Florida 

            

DESIRE MEJIA 
Motary Publlc » State of Florida 

My Comm. Expires Jan 31, 2016 
Commission 4 EE 165148 

Bondad Through National Rotary Asa. 

  

    
    

  

  Notary Name: Desire Mejia 

Commission ++ EE 165148 

   

My commission expires: 

January 31, 2016 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

PROTOCOLO N? 2015-42-0 e cord 
FACTURAN! concccc Darren 
Razón: En virtud de la facultad prevista en el numeral quinto del 
articulo dieciocho de la Ley Notaria, doy ey carúfico que el 
presente es fotocopia del documenta qua exhibldo se devolvió 

al interesodo y que ODdIS dd... ¿ems foja (s) 4Nl (es). 

quía 19,197 1.22 IS 

HOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO N? 2016 17DLIZR e. MV 
FACTURA NA 

    

caonannl LOS coccaocacnnos 
de la facuilad prevista en el numaral quinto del ” > no de la Ley Notena, doy fa y COTO que el TO + ECUADOR pi a es Íctocopía nel documento gue oxhibido so davovió al e Interesado y que uba da... ee foja (s) únl (es) 0d. ono! 06.488 2018... 

   
   

       



    

   
DRA, GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR= 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL ABOGADO NICOLAS ALMEIDA 

GUERRERO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 17-2015-751 DEL FORO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA, EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL 

PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

ACTUALMENTE A MI CARGO, EL PODER OTORGADO POR STEVEN P. OPPENHEIM 

EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA IMS MEDIA LLC., 

A FAVOR DE LA DRA. MARIA PATRICIA PONCE ARTETA., EL 17 DE JUNIO DEL 

2015, CON SE APOSTILLA CORRESPONDIENTE Y DEBIDAMENTE TRADUCIDA, 

TODO LO CUAL CONSTA EN CINCO FOJAS ÚTILES. V 

  

QUITO, A SEIS (06) DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

    

    

> n 

ULTO - ECUADOR 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER 

OTORGADO POR STEVEN P. OPPENHEIM EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA JMS MEDIA LLC., A FAVOR DE LA DRA, MARIA 

PATRICIA PONCE ARTETA., EL 17 DE JUNIO DEL 2015, CON SE APOSTILLA 

CORRESPONDIENTE Y DEBIDAMENTE TRADUCIDA.- DEBIDAMENTE SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO, A SEIS (06) DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉ]S.- 

ho Voto 

hn 
TA tafí GÉSIMA SE 

1d ECUADOR 
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